
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N? ^ ^ -Z O ZZ-A -M P SM

T a r a p o t o ,3 ^ d e  M a y o  d e l 2 0 2 2

VISTO:

El M e m o ra n d o  N° 2 2 8 -2 0 2 2 -G M /M P S M , de fecha 30  de m ayo del 2022 , em itid o  por el 
G e re n te  M unic ip a l, y;

CONSIDERANDO:

Q ue, conform e al artícu lo  194° de la Constitución Política del Perú de 1993, en concordancia  
con el artícu lo  II del T ítu lo  P re lim inar de la Ley N° 27972 , Ley Orgánica de M unicipalidades, los 
gobiernos locales gozan de au to nom ía  política, económ ica y adm in istra tiva  en los asuntos de su 
com petencia;

Q ue, m ed ian te  d o cu m ento  de visto, se pone de conocim iento  de la ausencia del Sub G eren te  
de Policía M un ic ip a l y Fiscalización, por lo que resulta necesario encargar sus funciones;

Q ue, de acuerdo al artículo 82 del R eglam ento del D ecreto  Legislativo N° 276, aprobado  por 
^ * ovinc< \  D ecreto  Suprem o N° 00 5 -9 0 -P C M , el encargo es tem p o ra l excepcional y fu n d am en tad o . Sólo 

' % Nprocede en ausencia del titu la r para el desem peño de funciones de responsabilidad directiva  
jom patibles con niveles de carrera superiores al del servidor. En ningún caso debe exceder el período  
resupuestal;

\ - \ ' •
Estando a lo expuesto y de conform idad a la Ley N° 2 7 9 7 2 , Ley Orgánica de M unicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR IM ER O . - CONCLUIR la encargatura al ing. Daniel Flores García de las funciones  
¡de la Sub G erencia de Policía M un ic ip a l y Fiscalización de la M unic ip a lidad  Provincial de Sáh M a rtín .

ARTÍCULO SEG UN DO . -  ENCARGAR a partir del 3 0 .0 5 .2 0 2 2  las funciones de la Sub G erencia  
de Policía M un ic ip a l y Fiscalización de la M unicipalidad  Provincial de San M a rtín  al DR. JHON TAFUR  
PUERTA, en adición a sus funciones com o Jefe de la Oficina de  Asesoría Jurídica.

ARTÍCULO TERCERO. -  NOTIFICAR la presente resolución a! in teresado y a las áreas  
adm in istrativas de esta m unicipalidad , para su conocim iento y fines pertinentes .

REGÍSTRESE, C O M U N IQ U ESE Y CÚMPLASE. /y - y

A/MPSM-T
C.C
Archivo.
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